
VlS’l’O c l  cxpcdicntc  Nº 5423-7/93 (2 cuerpos)  cicl rejistro) del

Ministerio de Cultura y Educación, por el cual la UNIVERSIDAD CATOLICA

DE LA PLATA, solicita cl otorgamiento  de reconocimiento  oficial y la validez

nacional para los títulos de PROFESOR PARA LA ENSENANZA GENERAL

BASICA,, 1 º y 2” CICLOS, PROFESOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION

scgún lo aprobado pory LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACION,

Resolución Rectoral Nº  3632197, y

CONSIDERANDO:

Y e) Y  Y 42

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d)

de la Ley de Educación Superior Nº  23.521, es facultad  y

responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación dc

carreras de grado y la formulación y desarrollo dc sus planes de estudios, así

como la definición de los conocimientos y capacidades que tales títulos

certifican y las actividades para las que timen competencia sus poscedorcs, con

las únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas

con autorización provisoria y los títulos incluidos

artículo 43 dc la Ley aludida, situaciones cn las

específico del Estado.

cn la nómina que prevé cl

que sc rcquicrc cl control

Que por no estar cn el presente,  los títulos de que SC trata,

comprendidos cn ninguna dc esas cxcepcioncs, la solicitud dc la Univcrsidad

debe ser considerada como cl ejercicio dc sus facultadcs exclusivas, y por lo

tanto la intervención de este Ministerio debe limitarse unicamente  al control dc

legalidad del procedimiento seguido por la Institución para s u  aprobación, que el

plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por este Ministerio en la



Resolución Ministerial Nº 6 del 13 dc cncro dc 1997, sin perjuicio dc que

opor tunamente , cslos t í t u l o s  p u e d a n  s e r  i n c o r p o r a d o s  ;1 l a  n ó m i n a  q u e  p r e v é  c l

articulo 43 y deba cumplirse cn csa instancia con las exigencias y condiciones

que correspondan.

Que en consccucncia, tratándose de una Institución Universitaria

legalmente  constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por la

Resolución Rectoral ya mencionada, no advirtiéndose dcfcctos f o r m a l e s  en

dicho trámite y respetando cl plan de estudios  la carga horaria mínima

cstablccida c11 l a  Resolución  Ministct-ial N” 6/97, corrcspondc  otony cl

reconociniicnto olicial a los titulos ya enunciados q~;c expide la

UNIVERSIDAD CATOLICA DE L,4 PLATA, con cl cfcctrj COIISCCLICII~C  de SLI

validez nacional.

Que

favorablemente a

QQ UC

los organismos técnicos de este Ministerio han dictaminado

lo solicitado.

la Subsecretaría de Programación Educativa ha tomado la

debida intervención.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo

dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley No 24.52 1 y dc los incisos 8, 10 y 1 1

del artículo 21 dc la Ley dc Ministcr-ios -t.o. 1992-.

Por ello y atento  a lo aconsejado por- la SECRETARIA DE
.

POLITICAS UNIVERSITARIAS,

\

\
:. d c

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION

\:
RESUELVE:

r4

ARTICULO 1 º . - Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente  validez

nacional a los títulos de PROFESOR PARA LA ENSEÑANZA GENERAL

k .



BASICA, 1º y 2º ClCLO$ PROFESOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION y

UNIVERSlDAD

E N  CIENCIAS DE LA E D U C A C I Ó N  que expide Ia

CATOLICA DE LA PLA’I’A,  con cl plan dc estudios y duración

de la respectiva carrera que se detalla en el ANEXO 11 de la presente resolución.

ARTICULO 2º.- Considerar corno actividades para las que tienen competencias los

poseedores de estos títulos, a las incluidas por la Universidad como “alcances del

título” en el ANEXO 1 de la presente resolución.

ARTICULO 3º.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que SC otorgan a

los títulos mencionados  cn cl artículo l º quedan sujetos  a l a s  cxigcncias y

condiciones que corresponda cumplimentar cn el caso de que los mismos sean

incorporados a la nómina dc títulos que rcquicran cl control específico del Estado,

según lo dispuesto en cl artículo 43 de la Ley de Educación Superior.

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese y archívese.



formal no formal c informal presencial y a distancia.

. Elaborar y evaluar modelos y propuestas curriculares 3 nivci  inacro  y microcducalivo,

para la educnción  formal, no formal 0 informal: prwacial~~  2 distan&.

l Elaborw, ejecutar y evaluar modelos  y disciios tic admirtitrazil;n  cducai;ionnl.

l Disciinr, diri~,  cjccutnr  y evaluar proycztos dc inv4gxión  cducativn.

. Dischr,  produhr  y cvnluar  matcrirtlcs  cdub\.os  dc dislir~h cumplcjidad  ~ccnol&ica.

recursos humanos.

. Planikar,  conducir  y evaluar proccsos  dc cnsc~;inziì-nprcncii~.ie  destinados  n pcrsonns

I
con ncccsidadcs  espccialcs.
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